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q) Conceder licencias 
médicas hasta por t r e in ta 
áías (30) al personal de
pendiente de la Delegación 
Zonal; 

r ) Comunicar mensual-
mente a las dis t intas Di
recciones de la Dirección 
General, a t ravés de la Di
rección de Delegaciones 
Zonales y Asesoría, la nó
mina de los funcionarios y 
obreros de sus dependen
cias que han cumplido Co
metidos de Servicio en la 
Zona, con indicación de los 
días que han permanecido 
en ella y las labores que 
lian desarrol lado; 

s) Fiscalizar el uso de 
los vehículos a cargo de 
los Servicios dé Obras Pú
blicas en la Zona, pudien-
do destinarlos t ransi tor ia
mente al cumplimiento de 
cometidos de Servicio que 
se debieran efectuar ; 

t ) En casos fundamenta
dos, podrá ordenar que de
terminada maquinar ia a 
r rgo de una Oficina P ro 
vincial sea t raspasada t ran
sitoriamente al nso de otro 
Servicio Provincial dentro 
de su zona; 

u) Cont ra ta r obreros de 
carác ter t ransi tor io con
forme a la escala de jorna
les que fije la Dirección 
General de Obras Públicas 
y de acuerdo a las necesi
dades específicas de las 
obras que ejecuten los 
Servicios de Obras Públicas 
o la propia Delegación 
dentro de la Zona. Copia 
del Contra to de Trabajo 
deberá remitirse a la Di
rección de Delegaciones 
Zonales y Asesoría; 

v) Celebrar actos y con
t r a tos y adoptar resolucio
nes que sean necesarias pa
ra el cumplimiento de los 
fines de la Delegación Zo
nal, de a d í e n l o con sus 
atribuciones y delegar és
tas en los funcionarios de 
su dependencia en aque
llos casos ipie estén auto
rizados para de legar ; 

\v) 'Pomar a su cargo las 
labores para las cuales las 
Direcciones dependientes 
de la Dirección General de 
Obras Públicas tengan ne
cesidad de establecer ofici
nas en la jurisdicción de la 
Delegación Zonal. Es ta 
obligación le será determi
nada por el Director Gene
ral de Obras Públicas en 
la forma que lo indican las 
le t ras g) v k) del art ículo 
l l . o de la ley N.o 10.840, 
según corresponda. 

Anótese, tómese razón, 
comuniqúese, publiques? e 
insértese en la recopilación 
de Reglamentos de la Con-
tralor ía General de la Re

pública.— E. F R E Í M. — 
Sergio Ossa P re t e t . 

Lo que transcribo a Ud. 
pa ra su conocimiento.. —• 
Dios gue. a Ud.— Carlos 
Valenzuela lí., Subsecreta
rio de u l n a s Públicas. 

DESIGNA P R E S I D E N T E 
D E L CONSEJO D E L I N S . 
TITUTO NACIONAL D E 

HIDRÁULICA 
| 
Santiago, 2 de .Mayo de 

1968.— S. E. decretó hoy 
lo que s igue : 

Núm. 390.— Vistos: lo 
dispuesto en el ar t ículo 9.0 
del decreto N.o 930, de 14 
de Noviembre de 1967, del 
Ministerio de o b r a s Públi
cas y teniendo presento 
que, de acuerdo a su ar
tículo l.o t ransi tor io, con 
fecha 1 ' de .Marzo del pre
sente año, se consti tuyó el 
Consejo del Inst i tu to Na
cional de Hidráulica, 

Decre to : 

Desígnase Presidente del 
Consejo del Inst i tu to Na
cional de Hidráulica, al Di
rector General de o b r a s 
Públicas, Ingeniero señor 
Alfonso Díaz Ossa. 

Anótese, tómese razón, 
comuniqúese y publíquese. 
— E . FREÍ M . — Sergio 
Ossa Pre to t . 

Lo que t ranscr ibo a 
Ud. para su conocimiento. 
— Dios gue. a Ud.— Car. 
los Valenzuela R., Subse. 
eretario de o b r a s Públieas. 

SUBSECRETARÍA DE 
TRANSPORTES 

E S T A B L E C E SISTEMA 
D E TRABAJO POR TUR
NOS Y OTORGA UNA 
ASIGNACIÓN COMPEN
SATORIA AL P E R S O N A L 
D E E M P L E A D O S D E LA 
P L A N T A ADMINISTRA
TIVA — P E R M A N E N T E Y 
S U P L E M E N T A R I A — Y 
P L A N T A E S P E C I A L 
C R E A D A POR L E Y 
N.o 16.375 EN LA ADMI-
N I S T R A C I O N D E L 
PUERTO D E SAN ANTO
NIO D E LA E M P R E S A 
PORTUARIA D E CHILE 

Santiago, 16 de Abril de 
1968.— S. E. decretó hoy 
lo que s igue : 

Núm. 172.— Vis tos : Los 
oficios N.os l.tilil, de 30 de 
Mayo de 1967, y 71 de 8 de 
Enero de 1968; el hecho de 
haberse establecido experi-
menta lmente para los fun
cionarios administrat ivos el 
sistema de t rabajo por tur 
nos en la Administración 
del Puer to de San Antonio 

en el mes de Octubre de 
1964, por resolución núme
ro 2.340|64, expedida por 
la Dirección de la Empre 
sa, la cual fue t rami tada 
por la Contraloría Gener il 
• le la República el 10 de 
Noviembre de] mismo año ; 
los estudios efectuados por 
la Je fa tu ra del Organismo 
Autónomo del Estado ci
tado en base a la experien
cia derivada de la aplica
ción experimental del sis
tema de t rabajo menciona
d o ; la conveniencia de im
p lan ta r el sistema de t ra
bajo aludido y de regula
rizar, en igual forma la 
asignación de compensa
ción establecida por la re
solución antes mencionada 
con el objeto de igualar 
el monto de ésta para los 
funcionarios adminis t ra t i 
vos que se desempeñan en 
un mismo grado, asigna
ción que en el período ex
perimental referido era de 
un monto var iable ; lo ex
presado por la Contralo
ría General de la Repúbli
ca en el dictamen número 
4S.294I67 sobre la materia 
referida en el párrafo in
media tamente an te r io r ; la 
conveniencia de hacer ex
tensivas la asignación de 
compensación a los funcio
narios adminis t rat ivos que 
fueron incorporados a la 
Plañía Especial creada por 
la ley N.o 16.375 y a los 
nombrados en la P lan ta 
Adminis t ra t iva que no fue
ron incluidos en aquélla 
con el fin de (pie todos los 
funcionarios adminis t ra t i 
vos de una misma catego
ría o grado perciban una 
asignación de compensa
ción de igual monto, eli
minándose de este modo 
las diferencias der ivadas 
de la aplicación de las re
soluciones N.os 2.340J64 y 
1.104-67: la justicia (pie 
importa r emunera r separa
damente las horas ext ra
ordinar ias (pie laboran los 
funcionarios adminis t ra t i 
vos del puer to indicado, 
duran te las horas de J o s 
días hábiles que de acuer
do a las faenas marí t imo-
por tuar ias tienen realmen
te lal carácter , como asi
mismo, las (pie t r a b a j c i 
los días Domingos y Kesti-
vos; la conveniencia de es
tablecer sistemas análogos 
de remuneraciones para 
los funcionarios de 103 
puertos «pie tienen iguales 
sistemas de t rabajo como 
son los de Valpara íso y 
San Anton io ; lo dispuesto 
en los DFL. N.os 68 y 290, 
de 1960, y las atr ibuciones 
que me confiere el N.o 2 
del ar t ículo 72.o de la 
Constitución Política del 
Es tado, 

Dec re to : 

1.0— Establécese el sis
tema de t rabajo por tur

nos pa ra el personal de 
empleados de la P lan ta Ad
minis t ra t iva —Permanen te 
y Suplementar ia — y para 
el personal de empleados 
de la p lanta Especial 
c r e a d a en v i r t u d 
de la ley N° 16.:¡7.J/67— 
que laboran en la Adminis
tración del Puer to de San 
Antonio de la Empresa 
Por tuar ia de Chile. 

2?— Otórgase a los fun
cionarios referidos en el 
número anter ior una asig
nación compensatorio men
sual, de acuerdo a la si
guiente escala: 

De 5* Categoría al gra
do 5? inclusive E° Ó80,— 
mensual. 

De grado 6'.' a grado 12* 
inclusive E° 410,— men
sua l . 

3 9 — La asignación de 
compensación referida pre
cedentemente t endrá el ca
rácter de remuneración 
imponible para todos los 
funcionarios a quienes se 
concede este beneficio. 

4 0 — Las labores que 
efectúen los funcionarios a 
(pie se refiere este decreto 
duran te los días hábiles 
con excepción de las que se 
realicen de 0 a S horas y 
los días Sábados antes de 
las 11 horas —en el pri
mer turno y antes de las 
19 horas— en el segundo 
turno se c o n s i d e r a r á n ' r e 
muneradas con la asigna
ción compensatoria (pie se 
establece en vir tud de es
te decreto . 

5 ' — Las labores que 
efectúen estos funcionarios 
en los días hábiles de 0 a 8 
horas, los Sábados después 
de las 11 horas —en el pri
mer turno y después de las 
19 horas en el segundo 
turno, los Domingos y los 
días festivos se remunera
rán en conformidad a las 
disposiciones legales vi
gentes que reglamentan el 
pago de las horas extra-
ord ¡narias. 

( ;o_ El Director de la 
Empresa dispondrá las ór
denes necesarias con el ob
jeto de que las faenas por
tuar ias que se efectúan en 
horas ext raordinar ias y or
dinarias se realicen con la 
mayor eficiencia y celeri
dad . 

Dispondrá asimismo;, que 
los trabajos a «pie. se re
fiere este decreto en el nú
mero 5, sean distribuidos 
equi ta t ivamente entre ios 
empleados administrat ivos 
que t rabajan en la Admi
nistración Local del Puer 
to de San A m o n i o . 

7 o — Los funcionarios á 
que se refiere el presenta 
decreto que se negaren sin 
causa just if icada a t r aba
j a r en las jo rnadas de t ra
bajo que se compensen 
—de acuerdo con las órde
nes de la Empresa— n o 
percibirán la asignación 
de compensación en la p a i 
te correspondiente al día 
referido. Pa ra establecer el 
valor de la asignación de 
compensación diaria, se di
vidirá el valor de la as ig . 
nación mensual por el nú
mero de días hábiles del 
mes respectivo, incluyendo 
los Sábados . 

Dichos funcionarios, ade 
más, no podrán t r aba ja r 
horas ex t raord inar ias los 
días hábiles, de 0 a 8 ho
ras , de la semana que co
metieren la falta, el día 
Sábado después de las 11 
horas —cu el primer tu rno 
y después de las 19 ho
r a s — en el segundo tu rno , 
y (d día Domingo de dicha 
semana, como tampoco po
drán laborar en jo rnadas 
ex t raord inar ias los (lias 
festivos de la semana si
guiente a aquel la . 

Los funcionarios que co
metieren la falta referida 
en el párrafo precedente , 
por dos veces en una mis
ma semana, o- en semanas 
dist intas , pero dent ro del 
mismo mes, no percibirán, 
la correspondiente asig
nación de compensación 
diar ia y, a d e m á s 
les estará prohibido t ra 
bajar h o r a s ex t raor
dinarias que se remu
neran separadamente se
gún se indica en el núme
ro 5° duran te el mes si
guiente en (pie se hubiera 
cometido la referida falta. 

Los funcionarios (pie co
metieren la referida falla, 
por tercera vez en un bi
mestre, no recibirán la co
r respondiente asignación 
de compensación diaria, ni 
podrán t raba ja r horas ex
t raordinar ias de las que se 
remuneran separadamente , 
du ran te el bimestre si
guiente a aquél en que se 
hubiera cometido la t r ip le 
falta, como tampoco perci
birán la asignación da 
compensación cu el último 
bimestre aludido. 

E l Adminis t rador res-
i peetivo calificará, en reso

lución fundada la justifi
cación que aduzca ei fun
cionario que se negare a 
t r aba ja r jo rnadas de las. 
que se compensan en \ ir-

1 tud de la asignación (pie 
i se o torga eu este decreto; 

No obstante lo cxpo . s -
j to, estos funcionarios • in

caute ios díus o periodo» 


